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la sesiOll próxima. S() suspende ,1:1 presente para pasar I Diputados a favor üe las hijas d,; don .J osé Maria 
dcspues a tratar de solioitudes particuhre,s. Pl'Oyost: 

Se snspendiú ZClscsion. I «Artículo llnico.-:En atercion a los servicios prcs-
BEGUXDA EORA I t,~dos a la l1ilciol1 por el teniente primero ele la guerra 

lle, 1:1 Ill(lcpend811cül don.T 03,\ María Provost, concé
llese por gm~j,l a SllS hijas Tomasa, Cúrmcll, Rosario, 
i Rafael:!, uml pension de veinte pesos mensuales de 
que goznrán conforme a L, leí dé montepío militar». 

Constitniaa la Sala en scsion SCG~'cta, 
tal' de asuntos do idcrcs particular. El 
la sesion fué el siguiente: 

~)e pasó fL trH~ 
resultado dG 

l. El proyecto acordado por 1ft Cámr!m de Diputa
dos a bvor de dolía :l\'Icrccc1es y {,yal', viuda del coro
nel de guardias llacionales 1110yilizadas don Elll'ique 
C. Baeza, fuó aprobado l)or unanimidad de quince 
votos. El proyecto aprobado dice así: 

«Artículo ünico.~Concé(les() por gl'acin a doñil 
Mercedes Y {mn de Bacza i a sus hijos la pension de 
montopío correspondiente al ompleo de coronel efec
tiyo de ejórcito. 

El goeo ele dicha pcnsion se sujetará en todo a lo 
dispuesto por la lei de montepío militar». 

n.-Por diez votos cont,'a s(,is se aprobó el siguien
te proyecto ele lei propuesto en una ll10CiOll presen
tada por los señores :Encina i Gana, a favor de la "in
da e hijos de don Camilo Cobo: 

«Artículo LÍnico:-Concéc1ese por graciít a la viuclrt 
() hijos de don Carnilo Cubo una pcnsion de cincucn
tít pesos mensuales que gozarán COIl arre,glo a la lei 
de montepío militar». 

III. El proyecto aco1'lldo por la Cámanl de DipLC
tados a favor ele don Gnillenllo Frik, fué aprobaclo 
por trece votos contra dos. 

YII. En la solicitud de doil,a Amalia Lopez, viuda 
do I~ol'ca, ~e aprobó llor unanimidad de 13 votos el 
signien te proyecto de lei propuesto por la comisioll 
l'C'spGeti Vil: 

«Artículo {mico.-I~n iltCllcioll a los servicios del 
sarjento mayor graduado don José María Lopez, co:u
c{>dcse por gracia a su hija dofla Am¡¡,lia Lopez, 
viuda de I"orca, una pcnsion mCllsual de quince pesos 
sesenta i seis centayos, de que disfrutará con arreglo 
a l:t lei de Illon tqlío mili tar». 

Se lcy,mtó b SCSiOll a hs cinco i enarto 'dc la tar
de, quec1nmlo 011 talJla el pl'Oyecto 801;re incompa
tibilidades i los llemas quz, lo estaban para b pre-
senLe. 

lL~D,USDO 8nVA CRUZ, 
Hella.ctor (le sesionc.(j. 

SE~,IO~¡ 41." ORDISARIA EN G m; SETIEMBRE 

11n 188-1 

Pl'fs'Í!lenr:2a dd seño)' Varas 

Dice así: SU~IARIO 

«Artíeulo tlnico.-Se dechra de allono al injenicro Acta.~Cuonti1.-Contimíét el debato sohre incompatihili-
don GuilloITIlO :Frik la cantirlarl elc siete mil posos, lhrles.-Usan de b palabm los señores Ibañcz, COllChi1 
como gmt.ificacion¡ graciosa por los sonicios prestados i Toro, Hodriguoz i Vel'gane (don JOSG l"rallcisco).-Se 
por el mismo en la investigacion i mensura ele los levanta In, s3sion. 
te)T0110S fiscales de la proyincirr de Valtliyia». Asistieron los señores: 

IV. Consulta(la la Sala sobre si insistia en la a]1ro- Concha i Toro, :Mclchor 
bacion del proyecto aconlado por est.a Cámar2. a favor Elizalelo, =lIigucl 
de doña Enriquda Ilaldovinos, i cksechmlo por la Encil1a, Jos(, ~Lmllel 
ele Diputados, se aconló insistir pOI trece votos COl!- Fernamloz COllclm, Domingo 
tra dos. Gi1mt, José Fn1llcisco 

Eso proyecto dice: Gi1rcía ele b Ir., :'Immel 
, , 1 r' { 't . 1 Guerrero, I!.arllon <unhcll O Ul1!CO.-l-.ll1Jllen ase por gracIa a 1'8n-

Hurti1c1o, Rodolfo 
SiOll de que disfruta dalla ,Ellflqucta 11alrloYinos, Ibi1ñez, Adolfo 
madre del su htenien te de cj él'ci to dOll Ricartlo Bas- J\I arcoleta, 1'0,11'0 X. 
cuñan, a la SUIlla ele vcinticinco peso,:. I l)uelma, Francisco 

De esta pension gozo.rán tambien las hijas de la ! R'lllri'-ucz, Ju,m E. 

Slmfuentes, Vicente 
\-oJües 1'11., José A.:atonl0 
V"lcllzuelr, C., sl1<muel 
\Tcrg:1l'a A., Auiceto, (lVli~ 

nistro de Relaciones Este-
riores) 

,T ergaI'~\', José Francisco 
,;ricnrl~t ti., ]-~enja,Inin 
Z~-'Lfít1rtu, Javier LTI1S 
i el señor :,lillistro de Gue· 
rra. i :AlarínLt. 

PrimCl'a, doña Fidelia, dolía Margarita, dolia Delia, I \ l' 1 + " ! 1 pro lana e ac"il. 
doña Josefina, doña }:nrl(lucta, dOI;,e Carmela i do- ! Cucllta del ~iguionte 

de la sesion prececlen te, se dió 
mensaje de S. E. el Presidonte 

ña Zoila Rosa lhsouñan con arreglo a la lei do JJlOll- ! de llt Ropúbliea: 
tepio militar i <lcsde el fallGcimicnto do la señor¡¡ ¡ 
BaWovinos de B"SCUllall». I «(Conciudlvlanos del Scaado: 

V El proyecto aconIado por la CAmara do Diputa- Consecuente con los propósitos de recompensar a 
dos a fav:}T .(10 ,doll Agustin Eodrigucz, fUG aprobado I los dd cj(\rcito qu.e .se lwn hcdlO íl8rocllores a 
por unanlll1lcla(l do 15 votos. un ascenso 110L los SOrYll:lOS prestaüos en su carrem 

Dice así: I militar, i I)j'jm;ipdlllcntc Ül:rantc Le últinm guerra, i 
«Artículo lmico,-El1 akllcion a las scryicios pr08- y¡C que ha1Jcis tenido a biel! conceder vnestro acuerdo 

tados por el teniente segundo ele la al'lllCHb nacional, a las indicaciones que os hice con fecha 2 del cor-
clon AboEno Rocll'igucz, (:Q cOllc(~lle a su ]lculre 11lY{L- j riente} C'll 2clicit:lrlo 11l1CYanlcnto pnr:l. que, Hni-
l~_c1o do ,n Boül'ig;ucz i fl, f,1l lllndl'c dofu1 Tcresf"'.J 1

I 
n~(t¡Jos :1\~ sent,inriclll?S_ \1(~ jnsti~ia ,os DlOYie-

Gonznlcz, llWllSU"l de Uo- ¡,un ul darle, bell vHesiTo 
zftrún de CSÜl (le eOH,s(;lltiJl1icnto p~t,n-: h: C'fectivi(~u~d del (1))-

ele 1:1, i 1)}eo (~ ]('.~; , cOToneles <1on JoS(: 
n)i~~llln pt'l1sion nlen;..;unl c1(~ (luince 

'VI. Por catorce votos contra 1 
guiente proyecto ele lei acordado I j\[,11\\,('1 2,° (lo11 .JOS0 2.° Soto i don 

aprohndo el si- ,1 ()~Ó el grado c1el empleo inmediato superior 
por la Cámara de a les $igl1ientes tenientes-coronoles de ejército: don 
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Hipólito Beauchemin, don }3enjamin VieI, Jon l\fa
nuel Yilbrro~!, dO~l J ort~. \Vood, don ~u~s Solo Zal-

don j¿ l'anClSeo 1; H~rro, clan }'1nl'lqn~ Coke, 
\rilla;~r::r!'lJ don (~-nll1cnllo Zillcrnelo, 

1-\.Tj'¿t1e 1..¡[1I'1':l111, cloJl J O~)~~~ ... \1(',<-'1'-
T('Ca, do 'J. David (]OH }~o":lUro don 
]icrll:l 'lllo 

de H33{.-~DmllNGO S",x
TA IITA1'IA.---Cárlo:; ÁniiÍne7.». 

1~1 8e110r ViCL1fia IVIf::1Cl(G1111.8J.---I)itlo 1ft 1)~11'Ll)r:l, 
solo p!ll'n l'ognl' al .s0ilol~ lJTcoSltlellio 0118 CUllSl11t,e a la 
S.tla si (lCU(~l'(tt tnlJla el p~'oyecto sobro 8S-

C':1l80S l'ar:t el do illGOlllpatihiJ.i-
d:tlLc8. 

El sOllO,. Vargs (l'rc,údente).--El Semvlo 11" oido 
b imlic:1cioll éld S:ollor 8811aL101'. Si uo hai o lJ,')()l'Vacion, 
se tewl ní por "pro lmc1". 

}c 11:'0 1Ja;:II1. , . . 
CUUtU1.Wl la U1SCllS10n pendiente do 1ft tle8i~)n an

terior. Tiene l~, palabm el honOl'<lble Sellador por 
Yal(livi~ .. 

J1:l S(;ÜOT Ibafíez hab,r 
qlWU::r10 ~OJl li1 l\yPI', pm'(llW mi pro-
pósito, al fnú solo C011 el 

de cOllsüleraci;JIlC'8 rara 
el voto quo ctal'l'; en la cncstioll (1 :_lC VÜ a 1'8-

el ~~,()nallo. 

_Lo~~ 11lOnh21!.tof3 (1U8 entól1cep) falLalmn pflJ:,"t concluir 
],~ sCk-únn lLn~JrÜL.l si~lo su~iciel1tes pal'a (rae lFl1Jlrl'a 

. de IjJsisti"n(lo "lcompre 
ahora sm' 10 nUlO] brevCJ 

ü atencioll lld Seuatlo en 
t'.nn. c,llestiol1 lle suyo i sencilla, i que 110 nüccsi
',,:\ sur llesilHolla(la en est211so pam que ella reciba la 
~;OluÓOll que, a mi jnicio, deb:.J lLírscle. 

Est:\ cnestion ha ~il1o phntcJalla por el honomble 
¡;cü¡r l're8idc:nte eJl su Gapital, i acsptalJuo por mi 
parte esa baso, paso a exauünar lo que a su l'C;Sp;~cto 
hét t(~iLjcIu a hien Gsponcl' Su Señoría, rlc1bielldo solo 
:l(ln,rtil' que cn la 8CS'011 en quo sus i(leas, no 
me, fné l'0silllo asistir, i las tomo por lo t:mto de los 

estmctos l}UO (10 su discurso han heclw los din-
de esta ca]lib,l. 

el señor l)residento que 111 cuestioll qno ahom 
no es do ,',pl'eciacioncs, ni do efectos jClle

rde,;: es s('lleilLmwnto do sitnplc aplicacioll de un 
"La Ctílllrtra va n, procc{ter, 110 COIUO un 

SillO COIllO U11 t1'lbnllul de justicia 
(PO su fallo en un asuLo dotc1'lninado. 

l'uesca as{ Jet haso dc fácil es darle 
un(~ solucioll convenÍente. 

Poro esta SOhlC~Oll 'cenc1rá que obodecer Q los pnn-

me oncuentro OH cOlllploto des-
:wlwn:o con o]liniunos emitidas por el s-cñor 1're-
,'3i(·1c~lte~ 

}~l he, dicho que tratúllll0i3C do una loí escopcional, 
i odiosa por lo 1l1islllO en sus cunsecuencias, la inter

delJe ser :res~rictiYa por rt('[ncl pÚllcipio lle. 
p~Jh~,11f;cc LJ favol'aLI3 se (te1Jo o.n1-

ro ()~r() q<c" 

~ra;::\, i qu~ tienen tctl1l1Jl.8a 
1aóones modernas. 

Este prinCl[nO es el llue establece el arto 23 de 
nuestro Código Civil, el cual dicc lo siguiente: 

«1,0 favorahle u odioso lle una c1isposicion, llO se 
tOIlUr:l en cuc:nt(t para o l'?strilljil' su interprc:-
ta('i()]l»~ 

]~l Frincipio 8~;,}lci()nC'~do nsi nncstro C.ódigo es, 
a(1(-~1l1H8, el lllas coni'ornlc con progTesos do una 
lejislacÍon que seró, tanto lllas perfeda cuanto ménos 
so presto a las arbitrariedades de 1<\ intorpretilcion ra
eional. 

Tr:lt.únclcsD so 1Jrr toüo ,lo aplic~ll' una lci que casi 
}loclelllo,s llamar do proc')llimicnto, aquel prineipio 
exije tOlürdi1 un:1 intdijellcia lllas absoluta; porquo 
fii Gn esta part() almm(OIl<LramOS hs soluciolles de la 
jlLsti:;Ía a b :ll'hikariellad cId eriterio cOlllun, corre
rilm j)Gligro las principales garautÚ\8 (leo nucstras in s
ti tucioncs. 

I-hi, allemas, otra prescripcion de nuestro Código 
Ci vil (l11e contrasta con la fI1W nos }ra indicaclo el 80-

ñOl' Presi(lcllte como ele interpretacion. 
Ese ]lrineilJio 88 el que l)sta])]C'~e d artículo 18 de 

dicllú C()Jigu i q ne c1i~e conto 
«CUClll<LO el sl!ntillo (le la luí es daro, no se desa

tendel':\ Sil tenor literal D, prdcslo rle cOllsulbr su cs
lbitu». 
• COl! estos :mtoce(lelltcs legales, ftÍcil es 111 im'(?il do 
resolver d prolJlcnw, si es (1'10 éste 1m (le 1'8801vo1'8'" 

en efecto, ele la mancm como el p,eiíol' l'l'osiclollte ha 
indicarlo, esto es, pl'o(;(),licJl(lo Lt C{llllara, no como un 
cuerpo colcjishdor, sino como un Trihllü¡ü ele J m:ti
cía, aplieal1l10 la leí scc;;amoni.c, i sin atcmdel' a otros 
fines ui propósitos que los que ella misma inuiea en 
su temor li Leral. 

En estas conc1ieioncs, el pro hleml1 se 1'8S11ll1vo por 
sí mismo, i solo leyenclo la T8Sp8ctiva disposleiOll ele 
la loí. 

Estl1, rofiriéndose al artículo 23 (le la Consi,itucion, 
dice eH su I1rtículo 2.°: «(lue son cmpleos ]'et::ilYlü,lof; 
do nom1Jmmicnto (;sclusivo (lel rrcsidentc de la }(,
pt'tlJliLm todos los demas que lo correspowlc proveeT, 
cuales(}'.lÍcra que su:m la naturaleza dd eargo, la forma 
en que se satisfaga la rdribucion i la procedencil1 de 
ésta». 

Tratando, pues, de aplicar esta proscripcion a los 
ca,:os que tememos que rosolver, 111 solucion viene por 
sí misma. 

Se tnlt:J., con efecto, de saber si los señores Senado
res, a (luienes el informe do la Comision so refiere, 
han pcrLlido su caráctor de tl11es por el heeho elo ha
ber aéeptado empleos i comisiones que se eneuclltran 
(,l~ la categorÍc1 llc les compreuc1ic1os en la Llisposieion 
CILrtclH. 

El hecho del nombramionto i el do su aceptl1cion i 
rlescllJpllllO es inllega1Jle, como tambien lo es el ue que 
esos empleos son retrilmic1os, ya con dinero cid Eml'Ío 
K aciOlm!, ya do otm manem. 1'01' lo mismo, la. sancion 
ele la 18i cs inc1udible i ella tiene quo aplicarse, lJOr 
c1JloTosas (me sean sus consecuencias. 

Por mi lJill'te debo declarar que no soi partidario 
(h~ cf,tas ley8P, llrC;vellüvas i de cautela, tan fáciles 

tle chHhr i por lo CODlun ül1-ierell un y(:
ücs(loroso pam las p2r,;o-

de esta naturaleza como c1eben re-
primirse sino castigbdolas de una manera 
inflexihle cadl1 vez que ellas se cometen. 

- - ---------
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Otm manera de reprimir esas faltas es observando 1 1 bien, esa leí interpretativa no solo fuá mas l(ios 
1<1 lei, i h:tei~n(~o que los cuerpos elll~aTga.dos de yiji- ~ne la lei intcJ'preta.da, sino bmbien que la eOlltrac1i
lar su cll!1lpll1l11ento no cesen ylmas Ol! e~ta ta:'ca qU8 JO abj(Jrtamcntc. 
a la vez les imporlll la propia concicncü~ i el mandato }~l art. 5.° (lo nuostra Constitucion esta1)leco el cul-
que han recibirlo rk la rwciolI. to católico corno ,luico i e"dnsivo; i miéntras tanto, 

I)nes bien, iríamos clirectmncntc en contra ele estos l:t lei que interpretó esa clisposicion estableció l:;¡, li
prinópios si, por consideraciones, ya sean de eeluidacl, bertacl eompletlt de todos los cultos. Para s,llvar esta 
ya ele política, o ya de c1mlquiera otra esp(]cie, dej:'t- vCl'Claclera antinomia, i para salvar tambien los respe
ramos de apliear 110i lo que ayl'l' no m as ,mrrclonm;lOs . tos clcobillo8 a la COllstttuclOll, la {mica clifercorreln que 
por los votos unánimes ele la C:uuara. I <¡uo(ló e¡;taolloc;icla entI'Cl el culto católico i los cultos 

¿Cómo podríamos, con la frente serena i el corazon disi,1811LCS, fué el '}He las iglesias ,le éstos no pmlieran 
tranqnilo, ir a exijir do las (lemas autori(ladcs ,le la t"ner campanas i qUE'. tampoco pu(licml1 hacer proce-

. Repü blica el cnmplimí()]1 to c12 la leí, cuan (lO jil'iw:i - ,SiOlH'S jlor la call:; pública. ]~~t:1 clifel'encia era cÍerta
piáb~1TILOS llosotroS por infrinjirb o eVldirLt, sin tellPl' lllC1!l.le una nimiblHll, comparable solo a las sutilezas 
antecedllIlte alguno que ju,stificara IlClGstro proGuli- ,lel derecho romaIIO cnan(lo ésto trataba (le annonizar 
miento? lo~ preceptos inflexibles de la lei escrita con las si-

r '!sta consideracion tiene tanta mayor fr:.crz,t cuan-I tuaciolI(;s 0s]lc'ciales que formaha el progreso de la 
to quo se aproxima la época borrascosa ele una elcc- socicLlncl, i a las cuales no cm p()sible aplicar aquellos 
ciOll. I pl'oceptos sin COTrCl' el riesgo de elilic\ütades i compli-

Se ha dicho, adcmas, por el seDar Presidento, (lue oaciones sin cumrto. 
la lei de cuya aplicacioIl se trate\ ya Illneho IllílS allá Si, pues, 8egr\n la lei vijoute, el CongTeso tiene {a
d(c lo que debiera, [mes, siendo una leí lIH'r:111lente iu- cuH:HI p'11'a illtl,rpl'ek,r amplitt i libremente los pr8-
terprctatiya, tieno un alcance inmCnSfUl](,nte mayor cc;ptos eonstituciol1ttlos, i si del ejercicio de esta fa-
que el do la loi interpret:ula. ~le tocLwLI11ue culttvl 1l8.1I resultado graneles Lienes pan, este pais, 
si fuera lícito StmCiollélr l~yes en cOll,liGiollCS, no es lícito al10m ni conveniento el negarla i desco-
soe:waxíamos los [lTincilJios fUllllam("Ilta[ns de ll\HlStm nocl;rla, cou tanta méll(J8 mzon cuanto que la lei in
Constitnciorr, que qnGtlarian aoí lihra(lns al tIzar i al tDrprctatinl (le '1118 tmta nos, no tiene, a mi juicio, el 
capricho (le los vai \'CnllS (le la política:t 'luC muc!r:cs cld'(:do qUG se le ,ürilmYR. 
yecos ooellecen los cuerpos colejislalloI'cs. Esta lei, con efecto, no hace sino dar sancion al 

Pero este ar¿'unrento, (Jomo (" fcícil llotarlo, no tie- claro i espreso prec"llto constitucional quo establece 
ne apoyo algulIo ni en nlleAms presl:Tipcione,; legales las incompatibiliJ:tllc~ parlamentarias. 
ni en nuestras [lrJetic;as parlamentarias. 1 La COllstitucion quiso de¡mxar al cuerpo lejisltt-

Segun una (lisposieion (le ll1wstro Clít1igo Civil, 1,1 I tivo ele tollo ell~Tllento csp11rio qno pudiera perturbar 
leí, i por lo mismo las ,lis[losicionus cO]1.,titnciuI1alc:." ¡ él Ebro i sereno criterio tlc los 1(~ji5Iaclorlls. Quiso qUB 

solo pncclen ser intrlrpreLulas (le 1111'1 m:mera jlmcral i rringun estímulo, que ninglln intcl'cs estraño viniese 
pcr d Congreso; i. por lo mismo est,1, facultccd no lllle- I el 1xmel' te prncb" la integrill'l\l i reditud de los Dipu
do sorIe ncg:\(la ele ning;¡na marlGm. ! t,dos i Sen:,dores; i la lei ele que tratamos no hace 

Si se aceptara GI principio s\lshmtaclo por el scfror otra COS,l Cple esplicar i connetar aquel precepto. Es
Prosi<18n1>C, tenclrfmrlOs un vcr(ln(lcl'o dos en lluterü be lei, lnw,', no 8:\18 l181a órbita en que e1li\ üebe jirar, 
de anlicacion (lo las leye,s. Bas,lnclo·'G en ese lJrinei- i ]lOI' lo mismo se; ajusta no solo al concepto constitu-
1lio podria un tribuna'l ¡j(, ju,ticia cl(ljal' sin 'deeto ciuual, siuo tmllhic:n al 1ll,\S yulg'lr Sentido conmu. 
una le.i solo por la cOllsirlcraeiou d(] (PW ella era iE- DacIos estos préc(~dentes jerw-rales, fuerza es entrar 
constituciomll. De este, l1l0l10 se arrebatari" al Cou- n.hOTrl rl cOIlSi,lerar los casos P¡ü,ticulaTGs a que ellos 
greso una de sus LLCulttt(les pri\-¡üi \'(lS, cnd es la (le ddlL'll aplicarse. 
interpretar la leí, i as! caorlamos en lo (¡()8conoui(lo, J~stos casos son los referentes a los ser10res Ganda
en lo arbitrario; ([esaparecicllllo LlIllbicll tOllas las ga- ril!as, Yergara ((I()n .José Enjerriu) i Xovoa, únicos a 
rancías (lue hacen inviol:rble l:L propi(ccIacl i que man- que ha almlitlo el s(,üor Presit1eute. 
dan respeta.r el derecho ele c:\\1:1, uno. I Re;specto del ¡)TimBro, parece que hai acuerdo uná-

Pero esta facultad cb interprebr la Constitncion nime en (;oIlsilllOI\ldo ya como juzf:;-ado. Todos los se
(lo unn lIWl1(Wa latn, i dando a sns (lisposicionos ll'lnc- I llore" Serw(lorcs (lue han hablado a su respocto con
ll,~ flexibilicla(l que requiere el jlI'Ogrt:so social, léjos ! Vi(:IlC1! en que el señor Gamlmillas no puede ya venir 
de haber prodneiüo malas eotlSeCnelícÍils, ha s,d \',11 lo, I a or:npar su asiento (10 Senadur. 
por el cOl,tmrio, a la Re[llllJliea, en eircullst:lIleÍtrs (la,- Con reheion al señor V0rgtUa, es evidente que ha 
das, de situaciones v3rcLderamcnto difíciles i casi (18- , incurriclo en la incompatibili(lad, puesto que ha acep
sespeml1tes. tallo 1.m empl8o, en el sentido eOI1stitucional ele esta 

U II ejemplo üe lo (Ille digo lo ti¡me 01 Senado en p,llallra, (üc nombramionto eSclllSi\'o del Presidente 
la fa¡110Sa lei intorpretativa del [Lrtíeulo 5.° ele nuostm ele la 1\epú1)lica i con renta elel Erario ~acional. 
COTl"titnciorr. 1':, sellsible '1\\0 el señor Vergara no pueda ya nyu-

Corrin ent6nccs el p[\is 1111 p'~ligl':) illlllÍlwnGO ele (lnmo, en las tawas ]¡,jislatívas con el continjente de 
verse envuelto en ltts complicacÍOlw3 'lllll tmen consi- sns l\l(;es i Ü'l su S:1b2r; peTO mas scn"ible seria toda
go las pa,c;ioncs ll},lS :ll'(lient~:::; to(la\~{:L <-1(>1 S01ÜÜ1l1outo "út c'l q1l8 pOi' estas 11 otras cOllsideraeioncs hubiera 
relijio,,() herido en sas rn:ts yi'.'as (le infriniil'-(c b loí. }>te 1ll,11, por lo ,lemas, es ele fá-

Iia tOrlUünt:1 l'~-;t.ah:l pur e.~;tnJhll', pnl'O Ulla ln¡3pil'¿t~ ~ cil i sencillo rellle(1io, plH~stu (llU~ c,tsi hai s8gn:á(lad 
cion btn feliz como p:ctl'i(JticCl ideó aqnella lei (tc tran-¡· en '[110, on L, próxima TCllo,-acion tlel Congreso, vuel
SaCGiOll quo trajo la r;alma n los e~píritus i apaciguó vn ti obtener los votos de sus antoriores electoros. 
po): completo In tempestad que iba a producirs¡;l, En lo que concierne al seuor Novoa, la ~mestion es 
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enteramente diversa. N o se trata ya de la lei inter-I viene desde lo alto dol árbol i se impregna hasta Stls 
prctativa, sino del precepto termiJwnto i espl'CSO de raices, silcánlLolo i destruyémlolo. Xo seamos nosotros 
lit COilstitueion, (111(' dispone c¡ue el elllpleado con Te- los primeros en m:mGlwr el áruol üo nuestras ínstitu
sidencia fuera rlellugal' en (Plé! funciOlm el Congn",u, Ci01WS, si quel'c:nus qne él crczea i prospero. 
(kho optar entro el empleo 'fU8 desempeña i el de CrGu, serwr ProsillClltl;, 'iue hs lijems comickLt-
Diputado o Senador. ¡;iOlWS qno proce,lun hlstilll para justificar el vnt.o 

A esto prop()sito se sostiene llo1' el señor Prpsiden- ¡Üil'lllativo que clan! al proyecto de acuel'llo lF\e se el>:
te, en primer lugar, (1\10 la Constittwion no uesigna I eut8. 
]lh~zo p~ra hacer esta opcion, .i(lUe pOl' ll; tanto el '. ]~l señor Ho~riguez.~Com? el honorable scü"r 
8?110r ~ov(m so ellellelltra lmlJihtado torl:\yW para vo- Senador qUtl de,'a lit paLlbndJa tüdado de l'll,;urSO Slll
nficarla cllaJ1(lo le paTeZ¡;a conveniente; i ohserv'l, en gnLn algo que he aceptado yo i que fué lli'opuesto 
segundo lugur, q1\e, 110 habiendo dicho SeD(Jl' por rol soüor Mena(lor por Chiloe, voi a cleeir (los fil1-

su voluntad a esto rrspec10 ()(; una llll\llPra tel'min,m- la1mts, que (""rWl'O hastarán para jllstilicilI' mi manera 
te, 110 es llosiblo inferirla solo por su "ikneio, agn> (le, "er soln'o e,l ¡urtlcular. 
gaJl(lo ql18, segull U)l¡l lel de partida, «(luien call", no Yo no he entradu a dis(;\lt~" en le, Sl'c;I;:l l'af~ada, 
nieg:t ni afirma». eOJllO par(j~o halle·do eut81111i,;o el SCfíUl' ~i«nadGr, la 

Pero estaR dos observaciones no tienen valor algn- .jllstirja o iJljnstiein (lo la le: il;iel'prdatiy,l, si ','n 
no si se considera (Inc, si hi(m la ConstitLlGioll no ha lmena o milla, ni si fuó mas ait:c (11) lo ¡¡el:>, ¡""Leí",'" 
iDrlicado plazo pal'it la accptncion, ese ll)aW lu imlieil disponiil la lei intCl'jllctmla, si le (li() ¡;¡,,, eqc!l:,i('~l () 
el simIlle sentielo comun; i ól no puedo ser otro que L\ restrinjió. Recollocimlüo (]\1l11nhi\( lmu,]¡c: , ~', 
el que se C'Ollccptúe necesario para quo el llombnt- porque a mi juicio l'ealiJwnto :a h'i :'Lil',\ t\ie 
miento llegue a noticias del Ínteresado i éste trasmi- mas allá üe lü (}Uo CIJll\-ellic1:tC:;121ltc ll', 1 ,>~',l 
tn la espresion \le su volunta(l. necesario para conseguir el 1'1'ojJúsitu r:'!:: 

Los prGcG,IGnte~ pLtctiGos, por lo !lemas, asi bm- l'crsig\ll; con las incompatibil¡,laclc,<, no (;~lUC ,ou1 (:",, 

bien lo compruehan. bargo, en eso urden de cOllsi,ll'l"lciuIlcs. 
CnCL1ll10 yo dC~(JlllpeüG el cargo do ilIiniHt.l'O Pleni- He espresado que, a mi jui,'¡", DO crlL :.! ,;~;" 

potollciario ,hl Chile en los ]~staclos Ullillm3, apl'!lltlS aplicúramos esta lei hoi a los [\Ci.!;i1ks Sl'll'lI[ores quo 
tuve e,onocimÍlmto de hal)er si,lo nOllllJr¡v]o S('ll:l(lor fllel'Oll dejillos bajo el imperio '.L', 1llla lei a ln cl1:11110 

por Val,livia, no solo mo apn:smc: a c()]1nmicar mi so c1a]¡¿¡ ni por el pais cloc:tor, ni jlor niHh\ h i.!l\ "li
acept'1eioIl, sino tambien a dejar en el actu el cnrgo jencia que le vino a dar dCS)l\ll>,'l b lei intcl'l;n;",',>, ¡t. 
que tlcsempeüalJa i que, lo confieso, btbl'ia (lrseado l'er:iis!.u en csb opillion, cunll['ü(;ra que sea el carác
continuar descmp"fiando, porll\W <le'ljlnes üe mi pais, ter cille se (h; a este actu o rlceLlr,¡ciol1 (IUO se propone 
es aquella gran Repúhlica b que tieno »or mí mas al SCllilllo, i acepto mucho mz,l\()" las conclusi()llP,~ (1('1 
incentivos para resitlir en elb, como q118 ella es el informe, si esto se (>st.ima COlllil t:n j\lzgamicll\'o, e\J'C!u 
ceJitro (10 toelas las lib()rtades i el refujiu tic tOllaS las lo o,difiea el se[¡or :-)enaüor ti ll'ücn euntc81:1. 
graJl(les instituc.iones. Es d hecho, scüur, que el elijió [L los señores 

La accptacion verbal o eS[ll'Osa que p:trece n3([Uerir Senadores que se trata de eeh,\l' fama üe la Cálll:1Tn, 
el smlor Presidente no os nl>G8saria en éste, Gomo en cumulo Sl> daha a 1:\ lci illtcl'prd,,(b, al ul't,il:nln ce~,:" 
mnchelS otros casos, lmosto epw la itceptac:ioll tácita i titllciona1, \llla intelijcneia 1l1ni ,Eyersa a la que: vino 
de hecho es, no solo legal, sinu talllbic:tl la mas etíci'lZ a clarl(~, clesplll's ,1(18l('jitlo~, la]ei intcrprdati\'a. Si"n
i espresiva. do e,c;to aSÍ, me parece qUl: no ]lUl'cle tell::r :,: ;11 ~ 

Cuando un testador nombra un hertxleTO, no es la aplicaeioIl ele la lei interpretativa, pOl'llue lll) P:' ]lO

necesario qne {:ste 8s1lr8so verlmlmente su ill!0'jJtaeion, sible aplicar a cstos aetos veri;;:::,l1lJs bajo el illlPeriü ' 
puesto que h,\sta eon que acto (lo tal hm'oLlero de un ónlell legal (Ji '-8rso, posterion>,: 
pant que S8 le considero en estl: Cé1l'úder. que han cambiallo COilJ plctrtnH:\1to 

Esto es lo que 1m sucedido nI ~eft()r Xo\'oa. Tres eRe ó¡,(lcn do COS:1R. :Ello el[niyaldl'ÜI a ]iplit:1l' l,¡ [ji';'I) 

arIOs !le residencia en ellngar üo ~n (,m pIl'o i 8n :11)80' elc:cci')Jl pOllulm ÜC"PUl;S de YOl'ificiIlla i, )"'r j" 
lutu silencio sohre si itCepta o llO el eargo üe i'-,,:lla([or, guienk, a arrc h,tbr 11 lo,s elejidos \1n ücrec:l,o Hll(i'ü" 
son hedlOs cloeuentc-s i eSjlrcslI'(]S dc; C[l1C su volun- riclo i, lo (IllC es llpor, ro inflijirlcs un 1:'1 

tall es ele no aceptnr osto 11ltilllO cilrgo. abamlollar un cl\r¿;o accpLallu por [latrioticilllU para 
El remuso qmé nos imlicaba el señor Sena(lor por prestar al pais servicios Íuapl'l)~i¡\ks i CllW por lo mis

Chilo6 de quo ül,jánnuos sin dedo la lei cn lo q\le llle (están en el Jubo)" de no a hmdonar. N o podemos 
cOnUi0Tl18 a los actuales seüorcm Scwadoros, i fIno en- hoi venir a Llecir al pueblo que dijiLí mal, que) imula
cOl1lGncl'lT[1mos su cumplimiento a los futuros Congre- mos su c]cceion, fuml{müol1us CIl1\1la lei que lW3UtlC8 

S05, no pafm ele ser un recurso (1'le tales Congrusos mismos acabamos do dictar elm pCJRtnriol'¡d:((~, i pr?l'lo 
tendrian elmislllo l!c,Techo qml el actual pam postor- tanto no pwlo prever 01 elector. :~ o podemos tampo
gar para otros Congresos del porvenil". co decir te los Senadores elejirlos i que ántc8 ele la leí 

Es necesario no olvidar que, si se quiero clepurar interpretativa aceptaron los p\1estos qlW 1<,8 confiara 
nuest.ras institueiones i no permitir que la lei sea el Gobierno, apelando a su patriotismo: h¡¡beia 11n:1> , 
constalJtcmcnto elnr1icl,1 i burlilllas tm1as sus dü,pr¡si- lllill en aceptar osos puestos; la le:i qU8 acah'lil l '" ,;u 
Cl()nOS, es al COl\¡.:reso a quien, untes quo a nadie, ,1ictar os l() proltih(" i en castigo os de la 
con GSjloJl(le dar el cj()1ltplo ¡Je obc,JiellL,ia i acata- Cámara, :Mal se ¡me,le caer lmjo la pella ,lo \lBCl lr,i 
mil'nto a Sl1S projJias rlispo,ícionfls. por act"iJ eje'entados :illt,]~ lle esa lei, (iHe H:"ii" 

Cuanrlo la infracci,m de Lt lei viene (le anihl, vie- jllever i que Yino a llar a la antigua .HUI 

liD tamlJien con ella la deSlllUI"lllizaeioll i tudas sus que mulie le daba. 
funesbas consecuencias. :Es la mancha do aceite que :El seüor Senador nos citaba el ejemplo de las in-
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compatibilidades j ndiciales; pero Su Señoría olvidó que I Comenzaré por declarar que todos los señores Se
esa leí no se aplicó a les jueces que entónces forma- nado res a que 01 informo so refiere, o son mis amigos 
ball pflrte d(J hs Cúmarr\~, sino que permaneciGron en o cl1enbn con todas mis simp"tÚls; i, aun cualHlo!lo 
sus puestos Laste., se cUlnplió el el ( hl~l)i:~r¿~ otriJ. circ11nf~üraci::l In de nI 

1 1 l' • , ,- 1 l' I .. , - 1 1 1 
eua -LJitulaH S~HO por eL pllei)J.o. o ¡Q,C Ll- , J.!Il~~jJlO. CHC:l'PO 1, })Ol' út l~C Of)C.Go . .'Gnr n1 
. , f - 1 ' - 1 
JO: va val) nstc~lll'i:J "- nCl\L l. ; l L? uC}~ (JO I 11Ie es (lo 0-

(2u~ a lu.lei (le 2,( (},'(V,):.1 l..~lL;'l 111- i 1'\).:,0 pnTC1 nn. c11lne lnas, ye}'rrlC e11 el caso 
telijencin muí llivorsfl de llL iUü vino a (lm'le el dlÓree1lO lle d(, mis 
la leí interpretativa, es inI18glLhl". ci bIse lllU- su nIto 
ellos casos (1110 {nltcs S0 consi(lenlhall lJerfechl111cntc en verditd, sur JHui 

correctos, i que (le la l111CVa intclijen~ia no lo , que estamos en 
serán. La yerdad es ([ne sc <].l1i80 c"tcndrn' a mayor 1 el C(eSO del cumplimiento (\8 1m (lolxn: imI)()sibl" do 
l1ümero de casos las incompatilJilitlalle,; i se tlictcí la eludir. l~sta es la sitUitcioll en oue yo me C'.nCllcntro 
leí intcrpretativa, que realmente fnú mus allá clu lcl i en que cOllsidero sc encuentra ~l S~nado. 
recta. ínterpr~taci?n que el artí;ulo C?llstiü:ci?~lal ~le-I Eall1ilL ¡lo:ceado scr convrllcülo por los discursos 
termmaba, al lllGnOS como haSe" entonces Jwma sldo q1le he oiüo en contri1 (lcl informe (]l~ la Comision en 
entendido i aplicado. Por lo ménos la necesidatl qur la 8esioll antrl'iol'; ellos me hici'2ron volver a pensar 
hubo de fijar la ver(hclera intelijcncia, sin clueb 1J01' I mas üetcniaam8nt8 en le! cncstion, qnc ya tellü1 re
que no se le chblL. pero 01 resultado fuó CIUG vi mas l'olJustecicla 

Fué ocupándome de este llUllto incÍ\~"mtalmclltc i I mi anti!:(1.H opillion. 
contestando a mi honorable amigo el sc;.fí.or J>nclma,', 1,,,8 olJjcciolle¡; que 8e han hecho lL1 informe de 
que dije que habia razon pina sostencr que Jet lei in- 1" Comisioll SOll (18 dos órll('llClS: las primeras, T8L,ti
terprebtiv[t fué mflf: alIó, de lo que cm neccs:u'io; po-I nlB a saLer si h ki illkl'l)l'dativu del pl'ceepto cons
ro yo no he entrado a condenarla, ni a pedir que por tituciollal Sl11.11'8 illcomp:\tibililbt1cs es aplicablll (1 los 
mala deberia borrarse o desentendernos ele ella, nó. adnalcs i:)~nfldorcs, o ,:i debe dejar,se p:'l'éL dC:SpUDS, 110 

Sostengo simplemente que no ha llegado el C.:lLSO de lJOi; las sc,gunclas, a fweriguar si realmente 
aplicarla a los señores Senadores actunles (b que se han inculTiüo en incompatibilidad los señores Sena
ocupa el inforl11(,~ en debate, n escejlcioll del sellOr Gan- llores n quo el informe se refiere. 
darillas, que se encuentra en un caso mui distinto, por Se dice 'iUG h lei de cuyo cumplimiento se trata 
haber aceptado d8spues un empIco permanente con no 1lUclle ser apliuuh sino \1csl)~leS que haya termi
conocimiento perfecto ele que dejaba do ser Senflllor. 11f'clo el flctual periodo lejislati\'o; porque no os llosi-

Quería solamonte decir estas dos palabras jl<tnc llllL- ])k ll'llstrar el (lcrecllO del pnchlo, Ul1f\ vez quo ha 
nife,o;tar al Senado que no era tan orijin[ll el camino elcjillo sus TGpref'l)Etantes, por medio ele una leí in
propuesto por el señal' Sonador por Chil00, i qU2 yo tCl'pr2tativa qU(l vienc lL dar a la leí interpretada llll,1 

he aceptlLdo, a fin de no burlar el dorecho eledornl intelijencia i nlcGl1ce quo al tiempo de las elecciones 
del pueblo, p81'fectamente ejeródo bajo UlW intclijen- no tenia. 
cia ele la lei distinta ele la que despues vino a darle 1" l'no yo Jl1e digo: si aSl fuera, ¿'1ué diferencia 11a-
interpretacioll del Congreso. liria entre una lci comun i una ki interprotativ,"1 Si 

1 concluyo haciendo illdicacion prml Cine el SCllndo e,bl ültinm ha ele referirso solamente al futuro, iPaTa 
rei'luelva primero esta cuestion: (lile': la hemos dictarlo? I ya ,pe ~e dictó, ¿por quó no 

tLa leí interpretativa de 7 de julio ültimo se arJli- so elijo que c01ll8llZarilL a l'ejir desde las próximas 
ca a los Senadores que habian sido ya clcjidos al tiem- clcccionesl ror esto creo qne las obsm'YGcio1l8S elel 
po de dictarse dicha lei1 seuor SClllél(lor por Cnricó pudieron tenm su OpOTtu-

El señor Concha i Toro.-Como comprencler([ nilhI cumlllo se clÍf;wtizí la leí; pero qnc hoi llO la 
01 Sonado, no es mi prop6sito ilus'trar la Gllcstion que; tienen. La lei intcl'pl'et:üinl, como se sabe, se incor
se debate, i si bl hnbie1'[L silla, no le impomlrü, la pom a la intcrpre;twla i 88 considera vijcnte descl(~ el 
molestia de escucharme despues do habc,1' oielo ellu- mismo tiempo (lHe 0sta, <t lllC.llOS qU8 en ella misma 
minoso discurso del señor Senador por Santiago. So- no se lwga Ulla s,tln;l!ael espl'Csa ml el sentido contra
lo me propongo dar, en pocas palahr~os, los fundamen- río, ell el sentido l}ne desea el sellar Scmndor. 
tos ae mi voto. Pienso, como Su Seüoría, qne se tra- N o puedo (locirse, pues, que privamos al pueblo 
ta de dar propiamente un fallo sobre la aplicacion ele de su derecho, que se lo frustramos, lli blllpOCO que 
una lei; el Senado va lL declarar cuál es h correcta al'l'('lmtamo~ el suyo a los señores S(;wldofl,s a oue se 
aplieacion de la lei interpretativa de la llisposieion rofirl'lO el informe; si fanamos hoi en conforIlli~l<1(l ;, 
constitucional ".:obre incompatibilidades, i, al desell1- li1 lei interpretativfl quo hemo~ dictarlo 11<1(;0 poco 
peñar este papel, juzgo que es en cierto modo in di s- tiempo i que hemos dietado en el carácter do tal i 
pensable fijar claramento nuestra opinicl1, toda vez sin sahedad alguna. 
que, con nuestro voto, vamos a reconocer o negar de- El hecho, POl.' otra parte, es que algunos <1e lus so-
reehos. ñorcs Selladores i aun algunos señores Dipl1tflr1os ([ne 

Tratamos de saber cómo entien(lo cacllL uno do 110- han aceptado empleos del Presidente ele la Ecpúl!lica, 
sotros UlllL lei ya dictada; i, como ignoro cuál será el han creido (Iue han cesado en sus funciones de tales, 
tú'mino de este debate, creo que ])01' lo ménos con- i se h,m abstenido de concurrir o se han apresurado a 
viene que deje constancia de mi opinion, ya qne, por dar aviso de que optrrbfll1 por su cc11'gO <le 
humilde que ella sea, va a contribuir a la resolnciOll tnntcs i renunciaban los emplem: que estriban 
de este delicado acto del Senado, qlle ya por primem l' pciíamlo. Así, si el sellar Cuevas no Lubiera entrn
vez a aplicar la lei de incompatibilidades parlamen elido en esta forma b lei iPara qué habria mandu(lo 
tarias. el telcgramr\ que el Senado conoce? 
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No se trata, pUOS, de una intelijeneia llUeVaj no 1 las dos ramas lejislativasj i si el Senado hubiera de 

puede de~irse que otro~ ha~1 .cnte!ldi.do la lei de ,una eJ1tend~:: hoi que por «eJr:p~eo» solo se comprenden 
manera <hvel'sa ele la COllllSlon; 1, slOndo esto am, no I los destmos erGfu]os pür lel, 1 que los llemf\s no eft,l
sé cómo podria el SrOllrrclo (lujar al Congl'G¿o futnr:) I S:ll1 inh(1)iliüaJ, llOS hnlLnÍiunos espuestos f\ quo la 
la aplieacion de la lei. Cllall.,s:Fl,-Ícrrl que, sean los cle-I,o~m C,illli1l'it 1\0'4 tlije~a: Us.toJ.~s no h.an entenüülo 
fectos qnc clL:t tenga, no pO(tel110S tOlllUl'lOS 811 CUGll- 111 la len C01TC'Ct:,ctE18U'¡)C •. 1?orclH\3, bu,scllndo las 
taj no se, trata do reformarla siuo de aplicarla. reglas (k ültoTlll'etacion, la Cúman de Diputallos po-

No debemos olvidar que hemos dictade) este' lei en lIria decir que el lutículo 19 dd CÓlligo Civil, que 
concurrencia con In Cámara de Diputados i ol Pl'llsi- irat<1 de la intcrpl'etfleioll de las leyes, dispolle lo si
dlmte de la Repúblic<1. 1 yo pregunto: si se llcept,m, guiente: 
el principio del se110r Senador por Cnricó ¿por (Iue «Art. 19. Cumdo el senticlo de la ki es claro, no 
los Senadores h:lbrian de quedar en mejor "ituacion se clesatencLerá su tenor literal a pretesto de eonsul
'l\le los Diputados al aplic:1fse esta, lei? Porque es ill- tal' su espíritu, etc.» 
ólcLahle <lllC sicu(to mas larfio el período de rCllovlt- Si en el Senado 110 ha habido acerca ele este punto 
CiOll de algunos Sel1aclores, que el de tres aiíos de los 1111<\ dis':usion detallada, en la Cámara de Diputados 
Diputal10s, éstos venrlrüm a ll1lCcla1' en peor eondi- Ll hubo, i bastanto estensa. Cumulo se rliscutió en 
cion. ella eslll loi, so forlllularon diversas proposiciones 

Se impugna tmnbien el informe en nlzon a cIue b tondontes las mas a ensClneÍlar las incompatibilidad()s, 
palabra empleo no compremLe sino los crearlos por i las otras ¡¡ restrinjirLv, con el propósito de gamllti. 
leí, i quo no siondo croados por leí la mnyor p,¡rto de zar la iudepenUl;IlCi:1 Lle los miembros del Congreso, i 
los cargos i1 quo se refiero el informo, no llUe,do do- . ele hacor mas fáciles sus tareas. 
uirse que ha llega Jo el caso do apdar al articulo cons- Entre las proposiciorws demasiallo restrictiyas i las 
titucional sobre incompatibilidades. excesivamente este11sas, se llegó a un término medio, 

Si estwr!\zonamiento fuora aceptarlo, 1[1, eonsecuen- que fue el de la proposicion que recihió la aprobaeion 
cÍiL seria que habrin muchos empleos conferidos por de aquella Cámara i que nosotros tambien sancio
el Presidonte de la República i rentaJos con fondos namos. 
nacionales Cll.,yO desempeflO no seria ineompatible con N o necesito recordar todas aquellas proposicionesj 
el cargo do Senador o Diputado. lIliéntms tanto, el me bast¡¡ citar la sigui¿mte, presentada on lfl sesion de 
tosto de la leí es cbro i ospllcito, comprende todo 12 de junio do 1883 Cl) el contra-proyecto del serlOr 
emplr~o, cargo o comisioll transitoria o pl)l'mancntc, JUac-1 yero Decia así: 
pagados con fomlos naciondes, con emolunJ(mtos o «2. 0 Qne no están compremlidos entre los empleos 
con fonuos de sociedades anónimas, con talllU(" 8llall a que se refiere el inciso citado, las comisiones tem
conferidos por el Presidente do la HCP'!lblicCi. porales relativas a senicios que no form:m pmte de 

Pero lo que hai en realidad os quo la palahm em- 11, ¡¡dministracion ordinaria do la HO[lúbliea, autori
pIco está tomada en sentido jeneral, como lo creo el zac1as por leyes espociales». 
honorable señor Vergal'l1, Senador por Coquimbo, i }~sta proposicioll, destinada, como se vé, a no COlll

hasta, pam convencerse do ello, leer el número 9 del prendor en las ineompatibilielades las comisiones i 
artícnlo 82 do la Constitudon, que cliee, 11ahlamlo do cargos transitorios, fué desechacla por 35 votos contm 
bs atribuciones que corresponden al Presidentc de la 20, por ht Cámara do Diputados, <Iue aprobó la lei 
Repúblic:\: en los términos tan estensivos en CplC cstá. 

«Proveer los l!C:llU:S empleos civiles i militares, pro- Ahora bien, si la Cámara do Diputados clese'3hó la 
ccc1ienrlo con acuerdo del Senado, i en ell'eceso (]e imliGacion dd 88110r .:'Ilac·I \'(:1', fUG porque consideró 

con el do lec Comision Comervmlom, pa1';1 con- (lue (:mn incompatibles los puestos ele Slmador i Di
fUTir lo.s empleos o grados de coroneles, de callit:Hles puta do, no solo con empll,os, on el sentido restrinjiclo 
de navío i demas oí1ciales superiores ele! Ejército i ,le lct 1'alab1'[1, sino con las comisiones, cargos transi
Armalla. En el campo de batalla podrá conferir estos torios, cte., en el sentido en que ha presentado la Co
empleos superiores militares })O1' sí solo». misioll lllll Scm:tdo el informe quo en este momento 

Do osta disposicion constitucional se desprende la discutimos. 
facnlLul dol jofe dd ESt:'lc1o para nombrar delegados Esta es la hir,toria de lit loí, que no es lícito ínter, 
ante las sociec1a<lcs anónimas i c:ualcluiera otra clase prctar buscando lo oclioso o lo ff1Vorablo para ensan
dQ Íuncionarios, porque la palabra «mnpleo» no ticne charla o restrinjirla. 
aquí una acepcion legal, taxativa i doterminaeb, sino Lo que acabo de csponer tInO una consoeuoncia a 
lit que corresponde en jCllcral a todo cargo n ocupa- quo me permito llamar simplemente la atencion dd 
eion. Senado: iCuál será la situacion en que se encuentre 

1, a mí entoneler, es esto mismo lo qne dispone el esta Cámara con relaeioll a la de Diputados, si ésta 
articulo 23 '18 la Constitucion, relaeiomvlo en c~ta aplica la lei en una forma i nosotros la aplicamos en 
parte con 01 artículo 24 del mismo Código. Dar otra otra? 
inteiijencia a estas elispoúciones como a la lei inter· Si las dos l'f\ll1:lS del Cuerpo Lejislativo tienen que 
prctativ:'t, no es aplicar la lei, es interpretarla. aplicar la misma lei, 01 lÍnico medio do evitar esta 

Respoto mucho las opiniones aj 011as; pero, en este clase de eonflictm es ateniéndoso al testo ele ella. 
momento ostoi ospresanuo 19, mia propia i l¡¡ razon de Si la lei intGrpretlltiva so ineorpora a 1<, lei inter-
mi ,"oto. pretllda i se considera quo surte sus efectos desde la 

Es preciso quo el Senado no olville la sitnacion es- focha misma en flue ésta ha sido promulgada, os cla
lleeial eIl quo se oncucntm colocaüoj \,,1 II aplicar UlW ro que la loí interpretativa lle qne tratamos está in
leí <Iue ha dictado en union con la Cámara de Dipu- corporm1a al artículo eonstitucional a que so rofiero i 
tados i que os una misma lei la que tienen que aplicar que rije dos de que está áste en vijencia, i que, por 
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cOhsiguiente, alcanza, como S8 ha (licho ya, a los 
miembros del Congreso elejillos en el llltimo período. 

Sim,do esto i, si 1m bien\lll\ls (le aj ',\SÜU'llOS :1 la 
letra i al e8[lÍI'ÜU d8 Le lei, OyÍ(lc;ltc;ncllto h"lJl';:m 
inClllTülo en ineolllpntihililLlIl las perSOll:\S qlHJ hu
hieran accptado emple,,,, lId Presidente ·~lc la J\C']JL1-
Llica. ¡l'Ol' <[uél l)orquc son los elllplcmlos '1ne tienÜll 
111(>.1108 gamntlas i de los cu:llos no hai, pOl' tanto, lle
rocho a esperur illllepenllellcia. l:-n jefe de oJiGina, 
nombrmlo directfll1lente por ell'residcnte de la Re
pública, i un contador mayor (lllé no pt;eden ser r~
lllovirlo sino por el Senmlo o pur la ComisilJll Con
servadom tendrian m¿llos mZOll pitm Lt illcompatihi
lidall qne otros fundollarios que pueden sllr rC111oYi
dos solo a peticion tlllljefe superior o 11 "oluntad :ld 
Prcsidellte do la I:~GpúLliCfl. 

Por otm parte, eii inllll'lablc que el fin rpe se) per
sigue con las ineolllpatihi!l(h(lcs. ¡;\\al es la ill¡]('Pl,n
cIencia ele los Senadores i ])ipntallos, elej:n'ia d" COl! 

snltarse en lllnd10s casm; si lllJ llllbicmn ,1(\ ()star (:mu
pl'endidas en la lPi las cO!\li,;Ír)]les i tmllsitulios. 
Estas puec1en multiplicarse casi hasta infinito i 8(:r-

vÍ1' par" influenü,11" a loci r(;presultantl:s üd ]ll\l:l,lo. 
Hé aqni por qné no podemos, )lor tblOl'oSO que 110S 

sea, de jal' de convenir en (pe, a pesar rle Sl,], tmllsito
rio el cargo (IHe rlesempcfía el hOlloralJlu scfior Yerga
ra, cae bajo la llisposicion ¡le la llJi i tenemos flue pri
varnos (le 81.18 lnces i estima1Jlt, cone\1l'SOj 1'l'ro e011 cs
te 8acrilic.'0 el Senado lIará un alto pjemplo de respo
to al cnmplimiellto ele la lei, ejemplo (l11e tcWlráll (I\1e 
seguir los Congresos futuros. Llamo lllllÍ especialmcllte 
1>t >1tencion del Senaelo :1 esta consecuellcia ele su reso
lucioll. 

En el caso particular elel 8C1101' Se)Yoa, es nec8s:11'io 
tennr ]lTl:sente q llC: la guerra tcrm inó c(m un tr:lt.ulo 
de paz, i que desl'UCS el ;;(1]101' Son,," ¡m llrc:scnt:Hh 
sus creclelloiales deo Ministro 1'1enijlotcllCifl1'io ante el 
jencrd Iglesias. 1~stá, pues, cle:sc1tljle:i'íallllu fnnciul1cs 
ele Ministro Diplom:'ttico, empleo crcallo )Jor II,i oflli
naTia, no 1Jor la h,i (lrJ guerm. S:\lli"lo es Il"C los :\[i
nistros Diplolllútieos que son eleji,los ¡Pl'l'l'sc'nt:mtcs 
elel pueblo deben optar inmecliaLnncn1e rmLl'C los dos 
eargos, porqno tOllo empleo l]nO se' descm]lcf'(] fm:m 
(lellugar do las sesiones llel Congre':,o es inCOlllpatibü, 
con el puesto üc' SCllmlor ° DilJ\\t~,do. 

Soi anl1go del señor ~'o\'oa, i l1atLn'fl}nluntc1 (lc.s(~al'i~t 
no verIllO en el caso de conenrrir COl! mi voto a ,led,\
rarIo fuera del Senado; puro me cOll:i\wla LL ilIon (lo 
que el pais sa]lr{¡ ngTallceer los cminc:lltes servicios 
del seDor l\ ovoa i se apl'e~.n11'~u'(l (~, l'(,l)l(~jil'lo. (~I'eo, (:0-

mo el sefíor Yergara, qno el sCllor :x 0\'0:1 ha optado 
de hecho por (,) cargo que ileoicmpciLl en el J\m'l, i 
creo que esta opeiull lel honra altmncllte i 1m compro
metido la gratitml del pais. 

Digo otro tanto respecto del señor V crgara, Sena
dor por Aconcagna, que, a mi juicio, ha interprctaelo 
la leí on el scntitlo que yo lo Iloij alménos así me lo 
hace comprender su absterwion ele concurrir a este 
reeinto. 

DacIos estos ankccdentEs, me pal'eC:lJ qne n:\c!cl hai 
(lue impida al Senado aplicar en todo su rigor In leí 
de in(;()ll\patibili(lades. F,11tit poco timnpo l',lnl las 
nuevas (~leceíollcs, el sacrificio q ne hacernos no es 
lmes tan duro, i en call1llio, afirmamos par,¡ silllupre 
el principio salvador de las incompatibilicladcs. 

El 801101' Vergara (don José Francisco). - Pido 1á 
1mb 1 n'a. 
, l-:~ S:';H~T Vc"Lras (Pr(;s~l1ente).-H~rá uso de ella 

t)u k')O~lOlTl a ~ ::'<~'lnl(la hora. 
Se sn~pclHlcJ l:t sc;sion. 

lü 8C1101' Varas (Presidente ).-Contimb la SCSiOll. 
Tirue la ]ífllabm el seüor Senador por Coquimbo. 
El sefíol' Verg2Jra (elon José Franci~¡;o).-Vuel-

YO >1 tOlllar parte; Hll d c1ebate, :mnque me siento bajo 
nrw IlCllosa illl]lrrsion que tiene forzo"mnente que in
fluir en llll ,lllimo. C¡Jl]iicoo illjemuamcntc a la C,áma
ra ¡[ll8 no oil' las olljce;iones qne so han h8-
elw fll inforlllc que: discutimos, porque no concebia 
mi lllCllr.e ¡;lÍmo Ulla C'.lsa tan clara, tan esplícita, tan 
terlllinante como d precf:pto cun"tituciomd, completa
(10 Cl,n la lpi intcr]!retatiya, pUllicra dar lugar a con
clnsiol1l's di ,"'crsas (le las adoptadas por 1:1 Comis,on. 

:Xo (,ntr:tl'(: ~t ocuparme de la P:UiAl tIe doctriua le
gal, (le la parte jlmpiamcnto técnic:a ele la c;uestioll, 
1'O)''111C mis )¡olloralJ]cs allligos qlW han sost8lli<lo el 
informe, lo han hecho sin (tojm' Wllla mas qne deGir, 
lllCmifl,stallllo al :)ellar1u eOll Sil eienci~1 de juriscon
SUltl'0 ([He no pllede darse a la lei otra aplicacion que 
h q!1e le h:, ,Iallo lel Comisiono 

;'I[e OCl1parl' Sello lle los casos Iparticulares para de
lllostl',n a tI C:úmucL ce)U!o es '1110, sin lllm ofuscaeion 
üel juicio, no puerle ilarso it la lei otra inteJijerwia que 
la que le hemos dado. PelO úntes lle cntrar en este 
tnl:cllo, c¡niero hnccnnc caro'o de al"llllOs aro'umentos 

1 l. o 1 o o 
ClC Ull ~arader slllgnl:u l}lW se Hace valcr para conde-
nar ni informe (le la Comisiono 

Se di,:,c fine aeeptallllo hs csclusioncs indicadas, se 
h, eh a 1u l"i uua l'etruaet.i\'id[\(1 contraria al cl8r8eho, 
i qne se nt [\ cOlltrariar la lilwrtacl (le los pueblos que 
ha¡¡ olcji,lo SHS l'l'jll'CSI'llbnks l\ajé) el imperio de 
nna lej lnc:1l0S Tc,stricti\-a, infrilljiemlo un castigo a 

I 
los que ele,emp(,f¡,IlJ.ll1 estos C,Ll::;OS lTeyéndolos C0111-
p,LtilJlcs con sn8 elllplco'. 

! 
"\n1.(-8 'lile to,lo (l'; pre¡;ü'o (1118 nos enü'ndamos. 

¡De llóllll" "e saca eot" lllanifcstacioIl de tI volnntad 
pr'lmlcn ~ i lhi alpllUl dcd,u\tciol1 cU!locidu, 81gnn pro
gmlll:t político, al;;¡¡n acto público cual(llliera, nlgnn 
indicio por ]u llll'lll):o que nos autorieo a ercm que los 
pnc1Jlos han (¡uerir]u (llW sus repl'esentantes sean a la 
H'Z ;-';cllcleloIl:s o Tlipllta,los i elllpleados cId Ejeeutivo1 
¡ Qni~n conoce f[no hay:1 c xistil10 scmejmlte propósito 
l;n los lJIH'1Jlos1 ¿A l) tlÍéu le han recomelldmlo sus elcc
(,,),[;8 <[IH: si se le ofrece un ]J,mdkio por 1,1 Ejocutivo 
lo acepte sill trepjelal', ]lorcpHJ así se (;ollsidemdm mc
jnl' l'eprc~entados? X Ó, s;~üores, no snpollgnn}()S en los 
pm:l)!os l'l'ojl(',,,itos (PW no hall m:lllifc,;ta,lo, q lle no 
han ]lu,lido m>lnirestal' i estoi eiel'to (¡ne no querrán 
mallifestc1l'. Lo seguro es quo no \~el':m con gusto que 
los rqm'sentalltlés eCllnprfJllld:\ll su illll'an'ialiuall e 
illllcpemlellcia flcc]ltancL destinos 1'drilmiclos que los 
jllll1,:~a hajo la suhorclinacioIl dd Presidente de la He
púhlica. 

Es preciso, a(lcmas, no oh-ida1' quo torIos los nom
bl'i1111ientos son posteriores a la eleccion i que los pue
blos no hall pUlIÍllo tomarlos en cuenta al tiempo do 

8ah-o d easo 1Iu la l'esÍllcllcia fuera del lugar üe 
(lel Congl'l'GO, i es natural ereer lllle a nUllie 

se; le o(;llrriese (1m' su HJto a Hll ell1plcu,l0 que se en-
eontrara en esta situaeioll, contando con que 110 optara 
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por ~u p.uesto de lejislador.sino. qu~ ~~ntinuara en su I particular. Principiaré por el del honorable, S~nadol' 
destmo 1 en su l'epresentaclOn, mfrmJlendo los espre- por Aconcagua, don J. E. Vergara. N o se SI en su 
sos mandatos de la lei fundamental. 1 concepto el cargo que desempeña, que es de proeura
. J;ambiell se quiere .hace;' va~er otro motivo hin antc- dar o ajente de Chile ante los Tribunales ~bitral~s, 
Jachzo como el anterlOr. Se elIee que la interpretaeion verdadero empleo, como todos los empleos, 1 que eXlS
ha contrariado la intelijcncia jeneralmentc dada al prc- te en virtud de una lei, por mas que el señor Presi
e!'pto constitucional, lo que carece enteramente de dente persista en sostener que las convenciones no 
fundamento. Ha habi,10 duda sobre la naturaleza del son leyes, aunque en su principio i fin ellas mismos 
cargo i la forma del nombramiento que produce esclu- dicen que sí, no sé si en su concepto se encuentre 
siou, pero estas dudas que han obligado a dietar la lei inhf.\hilitado para ser miembro de esta Cámara, por
üJterpreti Vil, solo han existido para unos pocos, sien- que no he tenido ocasion de hablar con él, aunque me 
Llo la opinion dominante la que se espreso en la lei de honro con su amistaLl. Pero m~ parece mui pl'obable 
junio. Para comprobar a la Cámara me basta leerle que SH eonrienzudo juicio 10 haya consiLlerado así, 
los documentos siguientes: como lo revela su ausencia de la Sala, segun lo ha-

«Lima, llH1'y0 24 lle 1882. -Por estar aun sirvien- cia notar un momento ántes el honorable Senador 
do el puesto de jefe político de Lima, no me es posi- por el Ñuble, i en este caso el mi~mo señor Vergara 
ble concurrir deslle luego a las sesiones de esa Hono- nos estará indicando el camino que debíamos seguir. 
rahle Cámara; pero COll fecha 4 (lel presente hc eleva- 1 esto 110 tiene nada de estraño, porque en lugar de 
do al jeneral en jefe la renuncia de este empleo para servir allmis en su asiento de lejislador, donde su 
podor trasladarme a Santiago a ejercer el cargo (le Di- vasta ciencia suele ser tan útil, habrá resuelto servir
putado eon qn: 11.e .sido honrado por 102 departamen-,le en el pu.esto que dese~peñ" ahora ~o~de tambien 
tos de Ancud 1 (~ll111ehao. se necesita Je su saber 1 de su laborlOsldad, tal vez 

Sírvase ponerlo en conocimiento de la Honorable mas que aquí mismo. Concluida su tarea, el pais sa
Cámara para que, si lo tiene a bien, se llame al señor brá manifestarle su reconocimiento i los pueblos lo 
Diputado suplente miéntras dure mi auseneia.-Dios enviarán nuevamente a ocupar su puesto eIl este 1'e
guarde a U d.-AdoUo Guerrero». cinto para que contribuya con su ilustrncion a la sa-

«Santiago, junio 19 de 1882.-El infrascrito, Di- birluría de la~ leyes. 
puta do suplente por el departamento de Santiago, ]\Ie hace tambÍl:m pensar la fecha delnombramien
cumple con el deber de comunicar aS. R, para los to primero del ~eñor Vergara, 14 de marzo de 1884, 
efedos del inciso fiLll.I del artículo 23 de la COllstitu- nueve meses despues que la Honorable Cámara de 
cíon, que ha aceptado el empleo de jefe político de Diputados por gran mayoría habia aprobado el pro
Tarapaeá que S. E. el Presidente de la Replí.blica ha yecto de lei interpretativa, i como no es de suponer 
tenido a bien conferirme.-Dios guarde a V. E.- que para un homhre de, llcfecho como él esta opinion 
lhanGÍsco Valdcs Vcrl7ara». tle una de las ramas dd Poder Lejislativo sobre la 

Ya vé el honorable Senaclo como se entendian las intelijencia de la Constitucioll no fuera de mucho pe
incompatibilidades desde el principio de la lejislatura, so, es racional deducir que aceptó el puesto contando 
i esto nos servirá lle indicio para juzgar tambien cómo con la inhabilidad parlamentaria. 
la entenclian poco ántes los pu(1)10s cuando hicieron Ademas, era en esa época opinion mui conocida la 
la eleccion. del señor Huneeus, honorable Presidente de la mis-

Ahora voi a ocuparme de los casos particulares a 111a Cámara, que rehuso aceptar un cargo análogo que 
que se refiere el infol'me de la Comisiono Pero álltes le fué ofrecido, porque no lo creyó compatible con su 
voi a permitirme hacer notar un error en que hlm in- cargo d0 Diputado. Hecho que cito por lo honroso i 
curric10 algunos señores Senaclores al espresar que la porque prueba que no están en la verdad los que di 
intelijencia daela a la leí ha venido a herir derechos cen que no se podia contar con que se fuera a dar a 
adquiriJos, a infiijir un verdadero castigo a los SG- la Constitucion la intelijcncia que le da la lei de 
ñores Senadores que han incurrido en el caso de in- junio. 
compatibilidad. Paso ahora al caso del honorable señor N ovoa. La 

Nada de esto hai, señmes; i la prueba de que no ha Comision no ha podido ménos de decir que ha perdi
estado en la mente del Senarlo herir derechos adqui- do su carácter de Sonador porque de hecho ha optado 
ridos ni inflijir un caBtigo, es que nombró una Comi- por el ernpleo ele Ministro de Chile en el Perú, por 
sion para que examinara los cas(')s en que algunos se- las l'<lZ0neS que hasta la saciedad espuse en la sesion 
ñores Senadores podian }¡a1Jer incurrido en incompa- anterior. 
tibilidades i perdido sus derechos de miembros de Ademas es incomprensible que, estando el se
de esta Cámara. ¿Para qué nombraba esa Comision si ñor N ovoa a pocos dlas de Santiago, no espresara si 
el resultado ele su exámen i de sus deliberaciones iba aecptaba 1<1 oargo de Senador, o manifestaba los in
a tener solo efecto para los casos que se presentaran convenientes que le impedian venir a ocupar su 
en lo futuro? tA qué condicion quedaba reducido el asiento ue lejislallor. De otra manera, lo que no es 
nombramiento i dictál1len de la Comision? ¡A un do- admisible ni por un momento, seria suponer que 
bate estéril? De ninguna manera; no habria tenido ob- coexisten los dos cargos de Ministro Diplomático i Se
jeto el nombramiento de la Comisiono nadar, infrinjiendo así el artículo constitueional en 

Pues bien, como la Comision recibió el encargo de su parte no interpretada, porque la lei interpretativa 
examinar en qué casos podrian haber incurrido en in- no ha incluido el penúltimo inciso del artículo 23, 
compatibilidades de funciones algunos señores Sena- que dispone que deben optar entre el cargo de Dipu
llores, entro a hacer un estudio detenido i minucioso. tado o Senador i sus respectivos empleos los emplea-

Voi ahora a tratar de cada uno de esos casos en dos con residencia fuera elel lugar de las sesiones del 
><. o. DR R. 152-53 
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Congreso. 1 este inciso no ¡¡e ha interpretado porque el señor Novoa es actualmente tttnlstl'O PlenipoteiP 
es claro i obvio. ciario es porque ha optado por ese cargo. 

Por con8iguiente, el señor ::f ovoa, al no manifestar Ademas, tenemos otro precedente. Cuando el ha-
su opeion al puesto de Senador, no ha potliJo creer no rabIe señor Ibañez, ~iendo Ministro de Chile en 
que coexisten los dos cargos de Ministro Diplomático 'Washington, recibió la noticia de haber sido elejido 
í Senador. tli la in~elijellcia (hIJa al artículo constitu- Senador, hizo un viaje apresumdo para venir a ocu
cional por el sellor Novoa juzga que son compatibles par su asiento en esta Cámara. Me encontraba entón
ambos puestos, habria que convenir que ha faltado a ces en Estados Unidos, i me manifestó su deseo rle 
los mas elementales deberes de cortesía lHlcia el Se- venir a desempeñar sus funciones de representante 
nado, guardando 01 silencio que ha guardado. ¿Como del pueblo, que estimaba eomo el mas alto honor. 
es pOBible suponer que el sellor N ovoa no hubiera po- Aun tengo otro ejemplo, el del señor Carrasco Al
elido anunciar en qué tiempo vendria a ocupar su bano. Hó aquí la nota que envió a la Cámara de Di
asiento en la Cámara, i no hubiera tenido siquiera la ¡ putados: 
cortesía de espresar los inconvenientes que le impe- «Guatemala, julio 14 de 1882.-Señor: Habiendo 
dian haeerlu'¡ llegado a mi conocimipllto In. deccion recaída en mí 

I~3 quc j,nnás entró en su espíl"itu que eran com- para miembro de la Cámara que V. E. preside, por el 
patíbles lus dos cargos, i que optó por el puesto de departamento de Castro, i la aceptacíon de esa elee· 
J\Iini~tro Diplomático. cion hecha por ese· alto cuerpo, me apresuro a infor-

1 para probar que este caso no carece de antece· lllar n. V. K que, en cumplimiento a la prescripcion 
dentes, voí a permitirme leer la siguiente nota: del ineÍso 9.°, artículo 23 de la Constitucion de la 

«Lima, mayo 24 de 1882.-Tengo el honor de República, opto por el cargo lejislativo con que me 
adjuntar a U d., para los dedos del caso, los pOlleres ¡ han honrado mis electores. 
que me han siuo remitidos por el primer aleade de Aeepto asimismo gustoso el puesto de labor que 
la llustre J\lllIlieipaliuad de Santiago i que acreditan! v.. 1<:. se ha servido señalarme en la Gomision de Ha
que he SIdo honrauo con los sufra:]lOs de ese d(éparta- cIendit. 
IlHlnto para su representacion en el proximo período En consecuencia, trataré de ir a ocupar mi asiento 
lejislatl VO. en esa Cámara tan pronto como quecle espedita mi 

Dios guarde a Ud.-P. Lunch». salida de este pais, actualmente cntorpecida por lag 
El almirante señor Lynch da aviso a la C{mmra de epidemias reinantes en sus costas durante la presente 

haber recibiuo los poderes que acreditan que ha sido estaciono 
elejido representante del lJueblo. ¿El soñor j'\ ovoa ha Roganrl0 a V. E. se sirva poner esta declaracion 
dado este aviso1 ¿Conoco aigull sellor 8cl1ador la nota en conocimiento de mis demas colegas, tengo el ho
en (lue acustl recllJo de los poderes que se le enviaron nur de saludarle respetuosamente.-A. Carrasco Al~ 
acreditando su eieccioll de ::1enador'l !Jano». 

Yo con tieso que no los conozco; he preguntado a Tenemos, p1H~S, que los prececlente~, la sana razon 
varias personas que se interesan por la cosa pública i i el tosto espreso de la lei nos induce a aceptar, como 
se Ot;Upall de e$tos asuntos, i me dicen que no se ha lo ha aceptado la Comision, que el señor N ovoa es 
reciblll0 tal nota. J\Iini~tro Plenipotenciario de Chile i no Senador de 

Si el llOnuable sellor N ovoa ha guardado este si- la República. 
lelH;io, ¿por que atribuirle que considera como COI1l- Veamos ahora otro caso, el del señor Lillo, que ha 
patiLle los dos puestos de lllinistro i benadurl sido elejido comis<trio del Gobierno ante la sociedad 

1 ¡cón:o no atenerse al artículo constitucional, cuan- anónima «Porvenir de las Familias». 
do el SellOl' N ovo<t fué nombrado Mini3tro Diplomá- En honor de la verdad, debo decir que, cuando el 
tico ch,slJues de Sll eleceion de tlellador7 sellor Lillo aceptó este cargo, no creyó que illcurria 

J)esearm (Ine el seúor :Ylinistro de Relaciones Es- en un caso de ineompatibilidad; pero en el momento 
tCl'lores me üij em euállllo rué JlombraL!o el sellor N 0- de apercibirse üe ello, su carácter recto, su clara inte
voa. lijencia i su hidalguía lo llevaron a manifestar, como 

El seÍlur Vergara Albano (~Iinistro ele Rola- lo hizo en el serlo de la COlllision al señor Pereira, 
ciones l:stel'ÍoresJ.--.En octubre de 1881 fué nombra- (lue creia hallarse inhabilitado para continuar en su 
do ajentn estl'aortlinaTio de Chüu pan. entenderse con puesto de Senadorj que al principio no se habia fija
Ull gobierno constituido üd Perú. (lo, pero que prestando despues su atencion, se yeia 

}A seúor Vergara (dun J osé Francisco ).-Llamo obligado a hacer pn,sente que no podia honradameIl~ 
la atenciOl1 de los seúotes Senadores al hecho ele que te considerarse con el derecho a ser Senador. 
hará mes i meLlio que el serlOr N ovoa presentó sus 1 si hubiéramos de atender simplemente a las afec
credenciales de Mimstro Plenipotenciario de Chile en ciones de amistad i a los vínculos de comuniones po
el Perú. líticas o de otro jénero, yo habria hecho con gusto 

1<:1 señor Vergara Albano (J\Iinistro de Rela- una escepeion del señor Lillo, con cuya amistad me 
ciones .E~teri01"es).-La situacion anterior del PerÚ honro i que me ha sido carísima desde lar60 tiempo. 
era i!Teg,üar. l)u1" lo üemas, üebo ha(;ur presente que Pero ante el deber en que nos encontramos de apli
no tengo el ánimo de tereia[" eIl el presente debate. cal' la lei recta i lealmente, en su espiritu i en su tes-

E, ~eúor Versara (l[on Josu .FranLOisco).-.Está to, no hemos trepidado en declararlo comprendiJo 
olell; p(>ro ellwdlO existo, i es evülelüe (ll¡e el señor igualmente en el caso de las incompatibilidades. 
j},ovua ha uptado pJr el IJLle~Lo llu .\Linistro. Igual juicio hemos formado respeeto del señor Val-

i~u" se lhlllla optar'; 'i a se ha <lidiO hasta el can- llerrama, que ocupa el puesto de médico en un ellta-
5aucio: olJtar es ele.Jir de Jos cusas una. it:le puede blecimiento público que se costea con fondos dQl Era
¡¡e. íl, la Yf;Z Sf;naclor i Ministro Diplomático? N 6; i si río Nacional. 
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E1 presupuesto vota cada mlo las snmas neces'1rias El 88110r Varas (Presidente).-Xú, señor; el pues-

para atender ese establecimiento; por consiguiente, to de Ministro del Tesoro subsiste todavía i es distinto 
los que en él sirven son empleados e01110 eualqnicra del que OCllP'1 el seflOr GalHlarillas, que es el de direc
de Jos de planta de oficinas. Si pudiera haher alguna tOl' del Tesoro, <¡ne es un empleo de nueva ereacion. 
duda sobre este caso, bastaria para disilmrla pellsar El sellOr Vergara ((Ion José Fmneisco).-Agra
que n El 111 bre tienen i cómo figuran en los prcsnpues- dczco la rectificacion <le Su Señoría. Pero, como ve la 
tos los empleH(lo~ ausilíares de los Ministerios. IIlu- Cámara, para lo que ha(;e al presente caso, no hai di
chos de los destinos que ocupan son transitorios i no fe)'(;ncia entre uno i otrJ cargo: ántes era empIcado 
duran sino pocos meses, i sin cm bargo, se llaman em- superior de una oficina i ahom 10 es de otra. 1 si el 
pleados i figuran como tales. sellor Ga11l1arillas está inhabilitado de hecho, ¿cómo 

I.lego al caso del sellor Cneyas, (1 L\8 cs el mas COl1l- es que no 10 están otros que han recibido verdaderos 
pIejo de los que ha examinado la Comisiono Esta lo empleos? 
bit considerado teniendo en vista los respetos j COIl- Me parccc (11W con 10 dicho lJasta para que la Cá
slüeraciones que se deben a un hOllara ble colega mara se forme Jlor lo Illl'nos b conciencia de que la 
nuestro. Comision, al nplicar la lei, lo ha hecho con estudio i 

Como lo he dicho ántrs, (;1 juicio de la Comision pcded:! imparcialidad, i sus deseos han sido aplicarla 
fué que el sefíOl' Cuevas optó al principio por el car- hien. 
go de Senador; así lo nwnifest() a la Cámara, i no se Seria mui doloroso, seria un caso que formaria epo
esplica de otra maIlera el telegrama (P18 (;r]"ió comn- eil en J.lUestro anales, que el Senado yiniera Pll este 
nicando q1H) venia a tomar parte en la~ (leliheraciones momento a aeclar:u sin aplicacion una lei que dictó 
del Sénaclo; no S8 eSlllica tal1l poco de otra manera la hacEl pocos (lias, con la circunstmlcia escep(jonalisima 
aceptacion que hizo por su parto de: los caloroso~ i ()lJ- ele hahtll' sÍllo aprobada por unanimidad. Ello impor
tnsiustas aplausos que le dirijió el honorable sellor taria derogarl:l, porqne si ahora no se aplica, tenga 
Viculla Mackenna, estando él presente, i pOlliémdolo por segnro 1f1 Cámara que no se aplicará jamás. Si no 
como ejem plo digno de ser por todos illlitatlo. son empleos los qne han acepta(lo los señores Senndo-

Pero despucs, consider:mdo qUl; podia lJrestar mas res cuyos Gasos ha examinado la (jOlflision, no habrá 
importallte.s servicios eula aduana (lel Callao, porgue, nunca empleos. 1 tendríamos que la inflllencia del 
S(lgun sabe la Cámara, habla que liquidar alli opera- E.ie~utivo, qlW es lo (lllC la lei ha querido evitar, seria 
Clones hechas durante largo tiempo, \'olvió a desmn- ilimitada i su mano penetraria por todas partes intro
peñar aquel puesto. ¡Debió entónecs creer la Comi- ducielldo la pertllI'bacion en el Congreso. 1 para que 
sion que podian Goexistir los dos cargos en el scünr v(,a la C:tll1:ll'a qne 110 es ~ste un peligro hipotético, 
Cue"as, que po(lia ser S(maclor i aclministr:ldor de la llamo la atellcion ele mis hOIlUJ'ables colegas al hecho 
aduana del Callao al mismo tiempo i qlW ésio 110 era ele qne la sesta jJ:utc ele los miembros del Senado han 
empleo como r;ualqnier otro? I reeihido empleos del Ejecutivo despues de su elecclün, 

S (,ñor, p,na no (~onsiclcrar como empleo el de a(lmi- j EO menos do la cmn ta parte de los miemhros de la 
nístrador do la aduana (1(,1 Callao quo tenia eOlllo (liez Cállwl'il de Dipl1tado$ han rocilJúlo igualmellte 0111-

o cloce mil pesos de renta i se pag,¡]m C()n fondos (lel pIcos dd CobierllO. 
1:rarlo, segun COllsta de los f~crtiticaclos dcl ministro ¿A (lc!nde iriamos a par:1T si se estienrle este siste
del Tesoro, es necc':.ario sutilizar mucho el valor ele mal Piensen un poco los sCllore~ ScnadOTes, cada uno 
1 I t con la. lllallO en su conciencia, i consi<leren la suerte 

HS pa a 1ras. 
(pe correria el pais si 1mblera un gohierno que quisiera 

Pero como nuestro deber no es ofnscar on la 801u- emplear los dineros de la nacion en corromper a los 
cion de los problemas (lue el IJais ¡'JO]](\ en nuestras 1 1 "1 represC'ntantes (e puC'u O. 
manos, sino el de ser los primeros en dar el ejemplo 
de entender la lei en un sentido honrado, leal i C01'- J.os fel'Tocal'l'iJe.s del Esta(lo dan ancho campo a es
recto i de aplicarla con rectitud de criterio, la C011li- te mal; se puedc nombrar, por ejemplo, comisionados 
sioll creyó, i a mi juicio con perfecta Iójica, (IUC el con ocho o diez mil pesos (]e renta. 1 todo esto, por
sellor Cuevas era verdadero ('Iliplendo i habia incurri- (lue el Senado en el momento de cumplir la lei no ha 
do por tanto en la incoJl1 patibilidnd. tenido la euficiente entereza paTa aplicarla como es 

debi(lo. 
Una de las l'llzones capitales que obraron en ~u :ini-

!nO f'ué que, al volver el sellOr Cuevas a rlcscl111'eüar Se pcnlen'm, si se qniere, algunos miembros mui 
t 1 . . 1 d a istínguillos ele la Cálllam, llero sal varemos los prin-su pues o en .una, o necesJta la e un nllf>\'O encargo ' 

del Ejecntivo o crcia qlle, no habielldo terminado sus eipios i la mOl'nli(lad pública; porque está afectada con 
1 l·· 1 S 1 este sistellla que se está intro(luciendo de corrol1llJer tareas, ( e 11H rCnllllGmr a su puesto «(J ,'¡mar 01' para 

ir a llenarlas. a los reprCsllntalltes del pueLlo con los dineros de la 

Si a juicio de los 110nombles Senadores que comlJa
ten el informe de la Comision, el señor Gandal'illas 
incurrió de hecho en la incolIlpatlhiliclad, iPor (lUÓ 
no han incnrrido los flemas? ¿Quó hai de Illas singular 
en el caso del señor Ganr!arülas1 El sellOr Gandarillas 
recibió, primero el empleo de comisario del Gobierno 
ante la seccion hipoteearia del Banco de V¡llparaiso, i 
despucs el nombramiento de Ministro del Tesoro, 
que fué re("mplaza(lo por el ele director dcl Tesoro, 
porque, segun entiendo, la lei que creó este último 
empleo no hizo lllas que cambiar el nombre de aquél. 

naClOn. 
El srñor Vicuña Mackenna. -:Mui bien. 
El sellor Fernandez Concha.-Ha llegado la 

hora, señor Presidente. 
I~l SCllor Varas (Presidente).-Como parece ya 

terminarlo este debate, pensaba que podríamos some
ter a yotacion el inforu,le. Pero, si algun sefior Sena
dor desea hacer uso de la palabra, lev;ntaremos la se-
81On. 
- _El señ,or Vicuña Mackenua.-Pido la rala· 
bra. 
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El señor Varas (Presidente).--Har{[ U:lO de ella 
Su Señoría en la sesion pr6xima. Se lc\-anta ht se
SIOIl. 

Se le¡;ant(¡ (eL 5C8'ion. 

.JULIO HKYEf) L,WAT_LE, 

Redactor de sesiones. 

t>ESlON 42.a OltDlNAlUA EN 9 DE SE'rIEi\mUE DE 1884 

Presidencia del sóím' Val'Ct8 

SUMAnIO 

Cucllta.-El s610r Ibañez hace dimision ele su cargo ele 
vice-Presic1ol1te.-Continúa la, discusion del informe so
bre incompatibílielalles de algunos sellores ScnadOl'es i 
hace uso dc la palabra el sellOr Yicui'ía JYhckenl1a.-TIn 
sesion privada SQ aprueban aSCbl1S0S de algunos jefes mi
litares. 

Asistieron los sellares: 

Baquec1ano, nIo.l1uel 
Besa, José 
Conclla i Toro, Melchor 
. ~~lizalde, Miguel 
Encina, José M,muel 
Fernanclcz Concha, Domingo 
Gana, José :Francisco 
G,trcÚt de la H., :Manuel 
Guerrero, E,amon 
Hurtado, Roclolfo 
Ibv,ñcz, Adolfo 
Mar coleta, Pedro K. 
Pcreim, Luis 
Pue1l1l0., Francisco 

l{,olirigncz, J U,1,l1 E. 
:'lilm, ,Yaldo 
Valdcs l\I., J osé Antonio 
Valenzucla e., Manuel 
Vergam A., Anieeto, (;'Ii-

llistro de ltelaciones Es
teriol'es) 

y-'-ergéLt'a, José Francisco 
'Tial, H,anlon 
Vicnfw, 11., Benjau1in 
Zafial'tu, Javier .L111:cl 

i el SCÜOl~ ~Iillistro tle U uel'
ro. i JYhrina 

Se leyll i fuó aprobada el acta de 1" Resion anterior. 
Se cliú cuenta del signiente oficio: 
«Santiago, 3 ele setiembl'l) (le 1884.-Quedo im

puesto por la l1oti1 de V. K, número 103, fecha 1.0 
del actual, de la cleccion que esa HOllOrablG Cámara 
ha tenido 11 bien hacer en Y. K i en los seílores Se
nadores don .Tosó Francisco VCT¡;ara, (Ion Pedro X 0-
lasco 1\hrcolct8, don J~uis Pereira, don Joacll1ÍnLazo, 
don :i'YJigucl Elizalrle i don J avi(?r I,uis (le Zañartu, 
para que, en conformidad a lo dispuesto en el art{eu
lo 57 de la Constitucien, forme:n pOi' parte: (le: esa 
Honomble Cámara la Comision COllSCi'n\r1ol'll flue: 
debe fUrleional' hasta e:l 31 (le: mayo ele 1885. 

Lo digo a V. ]<~. en contestacion :\ su ót"Üo oficio. 
Dios s·uarele a V. E.-Dmrr:":Go SAXTA ::'.IXFUA.-

J. JI. BaZ?naceda». 
Se lnand() Cll'chil'Cll'. 

El señor Varas (Pl'esic1ente).---_.\.ntes de eonti
nuar la discusion pendielltl", me p:wece conveniente 
llamar la atellciull ele1 Semtllo :11 11cnsaje del .Ejecn
tivo proponiendo al¡;unos aSel'llSOS militares, a~ullto 
que tal vez no til'Ile otra se~:'()ll. qne la presente pam 
ser despaehado. 

N o sabemos el c1esarrollo quo tendrá la (liscusion 
pendiente, i creo que sorá nlncho mejor !lO interrum
pirla, acordanrl0, al cfoeto, hatar ues,le luego, en po
eos momentos, las propuestas a qnc me refiero. 

El señoi' Vicuña lV!:ackenna.-llIe lmrecc mui 
hien, señor. Habia pedido QU8 este asunto se tratara 
a continuaeÍoll elel intcTesallte debate pendiente; pero 
me pare:ce mejor el 6rden qne d sel10r .Prc:sid¡;ntl1 
propone. 

El señor Baquedano.-?de ]Jcl'mito (1)8er1,'1L1' al 
seúor Presidente que no está en la Sala el señor 1Ii-

llistro Lle la Guerra, cuyas osplicacÍolles lJ\[ec1e1i sel' 
necesarias. Conviene esperarlo un momento. 

El seflOr Garcia de la Huerta.-IJo(lria tu
marse un temperamento medio, entrar destle luego a 
ocuparnus ele los aseensos, i si rC8pecto de algulIo de 
ellos, lo que no espero, nlgull señor Senador necesitase 
mayores antececlellteA, se: podria dejar para mas tarde. 

:El scúor Baquedano.-El 801101' Ministro de la 
Guerra ha de: llegar pronto a la Sala; no puede tardar. 

E] sellar Garcia de la Huerta.-Es probable 
que. esté en la Cámara ll(~ Diputados i que 110 pueda 
VCl1ll'. 

}] S8f101' V2urHS (l'l'C'sidente).--De ordinario, es 
raro el caso cn que se ncct'sitan esplicaciones. 

n sefior Baquedano. -Yo tengo motivos para 
esperar (IUC el SPllCIT l\Iinistr0 llegue pronto. 

n srdlOl' Verg9,ra (don J osó Franeisco ).-... Podrúl,
mos destinar la segunda hora para los ascensos. Ya 
hahrá llegado el sei'íor ::\Iinistl'o de la Guerra, euya 
presellc:ia puede ser necesaria, como 10 ha observaclo 
el sei'íor Senador por Santiago. 

:El señor Varas (Presidente ).-Si al Senado le 
pllrec:e, se ]¡arA como indica el señor Senador . 

Acordado. 
E] 8eÚOl' Ibañez (yicc-Prosic1ente).-Haee poca¡; 

sesiones, soúor Presidente, que la Cámara tuvo a bien 
honrarmc reGlijiél1l10mc su vice-Presidente. Circuns
bmcias especiales me ol,ligan a declinar cste alto ho
nor i <1 pedir al 8cnado su digne aceptar la rel11mcia 
Cjue desde luego hago de (liellO cargo. 

8ahe el Senado \1\18 el puesto de-Presidente o vice· 
l'residentc impone ciertaH obligaciones para con la 
mayoría <18 la Cámam que nos honra con su eleceion; 
i esta situacion, en cOlll1íeiones dadas, puede perjudi
car hasta cierto punto la independencia del Senador. 
Yo, por ejemplo, habria en muchas circunstancias to
mado una parte lW18 aetiva 011 las deliberaciones del 
8enac10, pero he considerado que debia abstenerme, i 
me he ahstclli<lo. 

Aproxim:mdosG la época en que talvez la política 
sea mas ardiente, puede ser quc llle considere o bliga
do a tomar esa parte c1e que me he abstenido hasta 
ahora, i me encontraría en tal caso colocado en esa 
situacioll (le anbgonismo entre mis c1ebGres de viee
l'r(),,:id(:ntc~ i consi<leraciones especiales para con la 
mayorí:l. i los dictados de mi conciencia, que me in
ducen a tomar la parte que mis deberes de l'epl'escn
ümtes del pu(1)lo me imjJonen. 

Estas lijcras olJservacÍones espero bastarán para que 
el Sellado tcmgct a bien aceptar mi renuncia. 

Ruego al seNor Seeretario tome nota de ella en el 
acb Pl\nI que el Senado b tome e:n cuenta cuando lo 
eOllsil1ere oportnno i dé la resolucion que haya de 
dictar sobr~ d IFlTtieular. 

El 8e:110r Varas (Presitlente).-He hecho rejistrar 
el Reglamento para ver si tenia dispuesto algo sohre 
el presente easo, i no se halla nada. El Senado ha oi
do he esposícioll del serior vice-Presidente i determi
nará lo que tenga a bien. 

El sellor Ibañez (vice-Presidel1te).- Como las 
presentes sesiones están para terminar, tal vez no seria 
oportuno exijir por mi parte una pronta resolucion 
elel Senado; pero, en caso que hnya nueva pr6roga o 
que so cOnVO(llle a estraonlinarias, espero Que tendrá 
11 hiGU lJTonuncial'se. Esto es en caso de qu~ no ten0'a 
a bien hacerlo inmediatamente. " 


